
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

TRASLADO PARA ALEGAR

FECHA DE INICIO:

18 DE SEPTIEMBRE DE 2015

MEDIO DE CONTROL

Y RADICADO

MAGISTRADO

PONENTE

DEMANDANTE DEMANDADO VENCIMIENTO DEL TRASLADO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO

20-001-33-33-002

2013-00548-01

Dra. DORIS PINZÓN AMADO JUAN DARÍO OCHOA MOHALES MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

1°./OCTUBREV2015

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO

20-001-33-33-002

2013-00305-01

Dra. DORIS PINZÓN AMADO RUSBEL FRANCISCO PARRA

LÓPEZ

MUNICIPIO DE CURUMANI

1°./OCTUBRE/2015

REPARACIÓN DIRECTA

20-001-33-33-004

2013-00069-01

Dra. DORIS PINZÓN AMADO JANER JOSÉ IMBRECHE
LÓPEZ Y
OTROS

NACIÓN. MINISTERIO

DE DEFENSA-

POLICÍA NACIONAL

1°./OCTUBRE/2015

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO

20-001-23-33-003

2014-00068-00

Dr. CARLOS ALFONSO GUECHA

MEDINA

FÉLIX RAMIRO SÁNCHEZ PARDO NACION-PROCURADUIRIA

GENERAL DE LA NACION-FISCALIA
GENERAL DE LA NACIÓN

1°./OCTUBRE/2015

CONSTANCIA: Hoy, DIECIOCHO (18) de SEPTIEMBRE de dos mil quince (2015) se publica la presente lista en la página web de la Rama Judicial. El traslado
de los ALEGATOS correrá por el término de DIEZ (10) días en virtud de lo preceptuado en el artículo 247 del C.P.A.C.A.

A PATRICIA PENA SERRANO
SECRETARIA


